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Se münLlenen en toda "u integridüd los restantes extremos,
tanto de la Orden de 13 de julio de 1973 {",Boletín Oficial del
Esl_ado" de! 191, que ahora se modifica., C0111_0 los de las Orde
nes de concc,,¡C:m de ;{ de diciembre do 1969 (~Boletín Oficial del
Esladoo- del 30) Y todas las ampliaciones posteriores.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid. 18 de diciemhre de 1974.-P, O el Subsecretario de

Comerci(\ Alvaro Rengifo Calderón,

l¡mo_ Sr, Ui!'," tor gonera! de F"po[1;Jcj1m

Adver!:dos 1~ITores en el texto remitido para su pub.icación
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es~
tado" nun10ro 2BK de fecha 2 de diciembre de 1974, páginaS 24509
V 24,510, s-e Ln1l1scriben a continuación las oportunas reetifica
('iones:

Donde dice: "Hulatunl.s del Duero,-Bailén 12.~Barcelona";

debe decir: --Angel Muñoz Calvo-Hiluturas del Duero.-Bailén,
12.-Barce!omt".

y Donde dice: «Ramón y DauffJ, S_ A., Radasa.-Avenída A.
eDra, &-14 --Castellón~; debe decir: ~Ramos y Dauffi, S. A. o
Rada. S A. -Avenida Alcora, 8-14 -~Castetlón,',

de agosto] y 15 de fúhrerode 1971 {"Boletín Ondal del Estado..
del 271, posteriormente puesto a nombre de «Laboratorios LUl1
derhm, S A Y nuevamente ampliado por Ordenes de 1:~ de
julio de lBTj (aBoletín Oficial del Estado» del 12 de agostol.
1:3 de- julio de 1973 {-,Boletín Onda1 del Estado» del 19) y 28 de
m;:qo de 1971 {~Boletín Oficial del Esta:do" del 24 de junio),
para la importación de diversas materias primas por exportacio
nes, previamente realizadas, de- especialid¡;W,es farmacéuticas,
solicita sp modifique la citada Orden de 13 de julio de 197:)
\. "Boletin Oficial del Estado~ del 19), en el sentido de que las
cantidades de gamma globulina tetánica a reponer se determi~

!len en unidades ínternacionales,
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto

por' la DiJ'eccíón Genenll de ExporlHción, ha resuelto:

Primen)_,- Müdificar la Orden de 1:3 de julio de 1973 f."Boletín
Oficial del E~-;tudo" del 19l, que amplía el régimen de reposición
con franquícia arancelaria del que es beneficiaria la firma,
"Laboratorios Landerlan, S, A», con domicilio en Agastia, 67,
Mudrid, en el sentido de que l.as cantidades, tanto de la gamma
globulína tetánica a import.ar como de la contenida en la teta
nobulina tI. exportar, se determinen en unidades internacionales
en Jugar do 8n gramos.

Segundo.--A efectos conhables, respecto a la presente mod¡~

fic_lcíón, se establece que por cada 100 unidades internacionales
de gamma globulina tetánica. contenidas en el producto a ex~

pOI>(.ar. pueden importarse con franquicia arancelaria 103 unida
d('~) interr~lIcionales de dicha gamma globulína.

El heneficiario queda obligado /ct declarar en el momento del
rj( ~pacho de importación los siguientes eÜremos:

Hiquel.il. el1 gamma globlllina
Ictivj¿iJU de la antitoxina tct"inicd UIl tJIIgrs .. y

C'ontenicio en glicina.

Tercr'l'o Lf)S beneficios del rcgimcn de reposición deducidos
de la modificación que ahora se -concede vienen atribuírlos tam~

bi(~n con efectos retroactivos a. las exportaciones que hayan
ef(,ctuado deyle el 27 de diciembre de 1973 hasta la fecha de la
p¡·csent.e concesión; si reúnen los reqoísítos de la norma 12, 2, a),
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobiernu de 1,') de marzo de 1963< Las importaciones a que dén
Iwgnr litl.-;", exportaciones deberiln solicitarse en el plazo de un
m'i.n. él con/El!" de la aludida fecha de concesión.

(:OHRECCION de ('rrores ele la Orden de 22 de
11:¡viembre de 1974 por la que se otorga a las tir
mUH exportadoras que se indican, el régimen de
¡'eposición de algodón floca, por exportaciones de
manufacturas de algodón, de acuerdo con el Decre
tn prototipo /31011963, de / de junio.
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ORDEN de 18 de diciembre de 1974 por la qu.e se
concede a la. firma "Saetrame, S. A.", el réqimen
de admisión t.emporal pnra. la importa.ción de de8
bastes en Tollo para la fabricación de envuses )"/1'>

fálicos. con desti.lw (I la exportación.

Ilmo. Se CumpJi-dos los trámites l'cglarnenrario6 en el ex
pedjente promovido por la Empresa "Saeh'ame, S. A.", solicitan
do el régimen de admisión temporal para la impOI'tadón de
desbastes en rollo para la fabricación de envases mct..'1licos,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de g.wortación, ha resuelLo:

Lo que comunico a V. I. para su conoclmi,'nlo y t'fNt:OS.
Dios guarde a V. l. muchos años. '
Madrid. 18 de diciembre de 1974.--P. D d .';l.dJs(,crf:l.ado de

Comercio, Alvaro Rcngifo Calderón,

Primero.-Conceder a la firma "Saetrame, S. A.", con domi
cilio en Barcelona, ronda de San Antonio, 52, el ¡,"'gimen de ad·
mi,::ión temnoral para la importación de dw<nsks L'j) rollo para
chapa «coils~ de hierro o acero, decapados o no decapado!"
espesor variable entre 2,5 y 2,8 milímetros (tolerancia ± 0,25
milimetros) (P, A. 73,08.Bl, a utilizar en la fabricación de enva·
ses metálicos Dara la distribución de gases de lY'trólco (butano
o propano), con un peso unitario aproximado de 1;~ kilogramos
(P, A, 73.24,B.3), con. destino a la exportación. entendiéndose que
el producto exportado ha de contener las mismas materias im
pOl>tadas para su producción

Segundo.~A efectos contables sc cstabl¡,v que _por cad.¡{
lOO envases, galvaniz!:ldos y pintados pHra dlstnbuCIón de ga
s',s de petróleo (hutano o pH)'lLno)' Ut(' '. un ¡w::;o unit",rio de
1:3 kilogramos se exporten se darún de baiu 011 ctlent~ de arJ
misión temporal, 1.278,,} j,ilogmmos d0 chapa dc' hierro o aCt'fO
siu decapar, importada en "CoiJs~ con espesor medio de 2,51
2,8 milímetros y tolerancia de 0,25 n¡i1inwl-ros. Dentro de di
cha cantidad se considen.u·ú.n nwrl1lUS, líbrt's do derechos, cd
1,5 y subproductos adeudables por ta P, A. n,m,OJ, el 14.7 por
100 de la misma~ o bien: 1.26a,2 kílogramos de chapa de hierro
o acero, decapada, importada en "coils", dtd mismo espesor y
tolerancia. Dentro de dicha cantidad se eunsidcracán mermas,
libres de derechos. el 0.5 por .100, y subproductos a:dcudabks
por la P, A- n,03Jy.1. el 14,7 por LOO de la rlllSl1la.

Tercero.~La transformación indw:,jrial S{' cL-ct:üaj'¡j Pl1 los lo
c<-lles (jE' ~Sn-2t,mrne-},Jtldl'j(t S. A ~o'; el! Tf'n'cnt<' ('nronc!
Noreña, 26, Madrid.

Cuarto.~La transfOrméH..lÓn y ('xportiH',iún habrú d0 rf'¡;¡!j¡drS2
C'n el plazo de dos nños_ contados a par(.ir de hs fechas de hlS
respectivas importacionc:; de admisión temporal.

Quinto.~El saldo máximo de la cuenta sen'l dp 12.000 tone
ladas, entendiendo pOl' tal el qtlC exista en n1.d~\' momento El
cargo del titular pendiente de dale por cxportHcionE1s.

Sext.o,~Las ilnportac;iones se efectunrán por la Aduana m:_l'
11'iz de Bilbao.

Séptimo.~Los paiscó de origen de la l)1Cf{ nnckl s-erán aque
llos con tos que España mantenga ¡·elaciones r.:O'1wl-cialcs nor,
n13les.

Los paises de destino de las eX1)ü;tnciOlll'S _",eri-ln aquellos
cuya moneda de pago !if'él convertll)ll~_ plldi~l1do la Dirección
General de Export.ación autorizar expc)l'taci'J.r;c-s el. ot.ros pa¡s~~s

en los casos que se estime oportuno.
Octavo.~Las mercancías importadEi,'" ('\1 rvgimiJn de Hdrni·

sión temporal. asi como los nrocluclo;; [CTlHi,n"idO'-i a eXp')I'tHl'.
quedaran sometidos al rúgimGn fiscal de comprob<tción por la
DirecCÍón General de AdUHntI.S.

Noveno,~La presente concusión ;-;e otorga por un plazo de
cuatro años, contado a partir de su publicación nI el oBolBtin
Oficial del Estado», debiendo el intcI"esado, en su caso, solicitar
la prórroga con trf's meses de antelación a su cúducidad.

La concesión caducará de modo automút,ico si en el térmi
no de dos años, contados a p8rür de su publicación en el "Boh)
Un Oficial del Estado" no se hubiera realizado ninguna ¡mport(\.
ción al amparo de la mbma.

Décimo.~Por los Ministerios de H:lCienda y Comercio, de-nt.m
de sus respectivas competencias. se podrán adoptar las disposi
ciones que estimen más adecuadas p.ara el desarrollo d{' la
operación en sus aspectos económico y fiscal.

¡¡mu SI" Director gcnol'1-11 rle E"POlk:' lO))

llrno. Sr.' La firmfl "Laboratorios Landed,ll1 S_ A.~, b(mefl
CHH'la dp¡ p.'gimen de rpposición con franquicÜt ;-;'Hlncelaria
otür¡,,(do a j¡ombn! de ~'Compaiiia lntccnadon'ti dc Fl:l.I·maciü,
Lab;l'dtcrri,;s Landerlan S A, E,,,. por Orden d.' ;:; de -diciembre
de HHW ("Bo1ctín OficLsl del Estado,,_ d,¿,t 30). arnpl¡<-ldo por Orde
nes de 24 de ¡unio de Erro I~Boldm Oficial dpJ E"lado_ del fl
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26211 ORDEN de lB de diciembre de 1-971 por 1[1 qur' se

modifica la de .13 de julio de 1973, que amplia 12 de
.3 de diciembre de W69, que otol'gaba el régimen de
reposición del que es beneficiaria la firma ..Labo
ratorios Landerlan, S. A,,,, en el sentido de que
para la fiammn globtilina. tr:tánicn ,,>e determinen
bs cantidades a reponer en unida(i{'s internaciona·
les.

i'LSOLUCIOl'v" de la Din.'cciolt General de Política
\rancelaria, e Importación por la que se fijan les

el/pOR globales para el ailo 1975.

Dc coofonnidnd con lo prcvbto en la Orden ministerial de
;\0 d(' abril de 19o:~, y en su cumplimiento.

E~.¡l<t Dirección General de Política Arancelaria e Imp'Ortu.
ciÓD ha tenido a bien fijar los cupos globales que regirán du
rante daño 1975, que son los que íiguran en la relación
adjunta,

OportunanwI1te y para general cono(lmiento, se anuncIara
en DI ~Bo!('tjl1 Oliciul del Est¡:¡do Id apertura de cada uno de
los cupos gln;wles, de acuf'rdo con le dlspuesto en la Orden
ministerial de S de agost.o de 1959. .

Madrid, 20 de diciembre de 1974-,- El Direcíor general. Jalme
RCCjup¡ío.


